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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 17 de marzo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00049-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sres(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS IIE.EE PÚBLICAS DE LA UGEL N°06

Presente.-

Asunto: CONVOCATORIA A JORNADA DE CAPACITACIÓN SOBRE
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA.

Referencia:   OFICIO N° 000138-2026-MDA/GM-GDS

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual, se hace de su conocimiento que la Unidad de Gestión Educativa Local
06, en articulación con la Municipalidad Distrital de Ate (instancias IAL-DIS e IDC-
ATE), viene impulsando acciones preventivas para garantizar el bienestar y la
protección de nuestros estudiantes.
En ese sentido, se convoca su participación en la "Jornada de Capacitación sobre
Prevención, Denuncia y Atención de Casos de Violencia contra Niñas, Niños y
Adolescentes", la cual se desarrollará de acuerdo con el siguiente detalle:

Fecha: viernes 20 de marzo de 2026.

Hora: 09:00 a. m. a 12:00 p.m.

Lugar: Auditorio del Centro Cultural de Ate.

Dada la relevancia del tema para la gestión de la convivencia escolar y la
responsabilidad institucional en la protección del menor, se encarece su puntual
asistencia.

Por otro lado, cabe señalar que se refrenda el presente en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06
la Molina, en atención a la Resolución Directoral N°00189-2026-UGEL 06, se suscribe
y remite el presente documento para los objetivos concernientes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
especial consideración.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente
______________________________________
Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ

JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL - UGEL N.°06
MMOV/ J. AGEBRE
CJOP/ E. AGEBRE
YARV/ Ofic. AGEBRE
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